
 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2020-00123.  

 

Atendiendo a la anterior solicitud por ser procedente de acuerdo a lo dispuesto en 

el artículo 372 del C.G.P., el despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aceptar la excusa médica presentada por Ángel David  Rivera  Coy para 

justificar la inasistencia a la audiencia llevada a cabo el 15 de junio de 2022 de la 

presente anualidad.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, se fija la fecha para realizar la audiencia de 

instrucción y juzgamiento en los términos del artículo 373 del estatuto procesal, 

para lo cual se fija el día 8 de agosto de 2022 a las 9:00 a.m., en la que se realizara 

el interrogatorio de parte al extremo demandado y se realizaran las demás etapas 

respectivas según el numeral 2° de la citada norma, por lo que es obligatoria la 

presencia de dicha parte, so pena de aplicar las sanciones pecuniarias, procesales 

y probatorias respectivas. 

 

Para el efecto téngase en cuenta que la misma se llevará a cabo a través de la 

plataforma unificada de comunicaciones LIFESIZE y deberán estar atentas a la 

invitación que se realizará a través del correo institucional. 

 

Notifíquese,1 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 
1Esta providencia se notificó por estado No. 68 de 1° de julio de 2022.   
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